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Brigada ECOH y equipos especializados de la PD
investigan hecho registrado al interior de villa Las Frutas

Un muerto y tres
heridos a bala deja
confuso incidente
en San Fernando

Una persona murió y otras tres
resultaron lesionadas a bala producto de un
confuso incidente registrado pasada la me-
dianoche del martes en calle Los Kiwis, al
interior de la villa Las Frutas, sector norpo-
niente de la comuna de San Fernando.

De acuerdo a los primeros antece-
dentes de la investigación, el fallecido co-
rresponde a un hombre, cuyo cadáver fue
hallado al interior de un automóvil, presen-
tando diversos impactos balísticos.

Respecto a los lesionados se in-
formó que dos de ellos serían extranjeros y
un tercero chileno, los cuales debieron ser
trasladados al Hospital San Juan de Dios de
San Fernando.

Uno de los heridos se encontraba
al interior del vehículo del fallecido, mientras
que otro de ellos fue hallado en una calle cer-
cana al lugar de los hechos y el tercero ingre-
só al parecer por sus medios al servicio de ur-
gencias del hospital de Chimbarongo, desde
donde la madrugada de ayer fue trasladado al
centro asistencial de San Fernando.

Conforme al informe médico del
Hospital San Juan de Dios, uno de los le-
sionados de 56 años de edad ingresó con

una herida por arma de fuego en la zo
torácica y muslo derecho siendo derivado
pabellón central para cirugía.

El otro lesionado de 42 años, i
gresó al centro asistencial también con un
herida a bala en el sector abdominal y se e
cuentra estable internado en la UTI, mie
tras que el tercero corresponde a un joven
de 28 años, quien ingresó al hospital de S
Fernando derivado desde el centro asisten-
cial de Chimbarongo, donde fue asistido 
primera instancia, presentando una herid
en el tórax, todos con diagnóstico grave
pero al parecer fuera de riesgo vital.

En el lugar trabajó primero cara-
bineros y luego por instrucción del fiscal
Carlos Fuentes, quien también se constitu
yó en el sitio de suceso, un equipo especi
lizado de la brigada ECOH y de la A
pación de Homicidios San Fernando y l
Laboratorio de Criminalística de la P
regional, quienes se encargaron de levanta
el máximo de evidencias posibles para est
blecer el móvil y dinámica de estos hech
que causaron conmoción y preocupaci
en los diferentes sectores de la capital de la
provincia de Colchagua.
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: 1. [378]Actuación
: 1° Juzgado de Letras de San Fernando
: C-404-2018
: BANCO DEL ESTADO DE CHILE/RIQUELME

En Causa Civil Rol C-404-2018, caratulada BANCO DEL ESTADO DE CHILE con
"RIQUELME". Con fecha 07 de febrero de 2025 en folio 20 se acompaño
certificado de deuda. El Tribunal con fecha 10 de febrero de 2025 proveyó:
San Fernando, diez de febrero de dos mil veinticinco Proveyendo escrito de folio
20, se resuelve: No ha lugar. Sin perjuicio de lo anterior, dese cumplimiento a lo
establecido en el artículo 52 del Código de Procedimiento Civil. Firma digitalmente
Juez que se indica en pie de página. En San Fernando, a diez de febrero de dos
mil veinticinco, se notifico por el estado diario, la resolución precedente. pp. Con
fecha 17 de diciembre de 2025 se solicito notificar por avisos al demandado.
El tribunal con fecha 24 de diciembre de 2025 proveyó. San Fernando,
veinticuatro de diciembre de dos mil veinticinco Proveyendo al escrito de folio 22,
se resuelve: De conformidad con lo dispuesto en el articulo 54 del Código de
Procedimiento Civil, notifíquese la resolución de fecha 10 de febrero de 2025, a
folio 21, al demandado don Néstor Enrique Riquelme Reyes, mediante avisos
redactados en extractos por la Secretaría del Tribunal o quien la Subrogue.
Publiquese por tres veces consecutivas en el Diario Sexta Región de esta ciudad.
Inclúyase lo resuelto precedentemente en el extracto respectivo. Firma digitalmente
juez que se indica en pie de página. En San Fernando, a veinticuatro de diciembre
de dos mil veinticinco, se notificó por el estado diario, la resolución precedente. jvc.
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San Fernando

Estudiante atacó con
cuchillo a joven frente a

establecimiento educacional
Un alumno de segundo año medio

del Instituto Comercial de San Fernando fue
detenido por carabineros luego de atacar con
un cuchillo a otro joven en las afueras del esta-
blecimiento educacional de avenida Manso de
Velasco.

Este hecho de violencia se registró
pasadas las 16 horas del martes cuando ambos
protagonistas se encontraron en la parte exterior

del colegio y por razones que se investigan se
habrían trabado en una discusión que terminó
cuando el estudiante sacó un cuchillo y se aba-

lanzó contra el otro joven provocándole lesiones
en sus brazos.

El hecho fue denunciado a carabine-
ros quienes procedieron a detener al alumno y
trasladarlo al cuartel policial. En tanto, el joven
agredido, quien sería un exalumno del estable-
cimiento, fue atendido en el mismo instituto y
luego entregado a sus padres para ser llevado al
hospital local.

En la audiencia de control de deten-

ción y formalización de cargos, el menor quedó
con la medida cautelar de prohibición de acer-
carse a la víctima tanto presencial, como tam-
bién prohibición de comunicarse con ella por
medios tecnológicos y o redes sociales. Por ser
imputado menor de edad, la causa quedó radi-
cada en la unidad RPA, Responsabilidad Penal
Adolescente.

COMUNICADO OFICIAL
DEL INSTITUTO COMERCIAL

Ante los últimos hechos de violencia
ocurridos en las afueras de nuestro estableci-
miento, el Instituto Comercial Alberto Valen-
zuela Llanos expresa su profundo rechazo a
cualquier forma de agresión que afecte la se-
guridad, el bienestar y la sana convivencia de
nuestros estudiantes, familias y funcionarios.

Como institución, hemos activado

dientes, trabajando de forma coordinada con
las autoridades competentes para resguardar
la integridad de todos los miembros de nuestra
comunidad. Asimismo, se han reforzado las
medidas preventivas y de acompañamiento,
promoviendo espacios de diálogo, contención
emocional y reflexión.

Es importante destacar que, gracias
al compromiso conjunto de estudiantes, apode-

rados, docentes y equipo directivo, se han de-
sarrollado diversas acciones orientadas a forta-

lecer la convivencia educativa. Estas iniciativas

han permitido avanzar significativamente en la
construcción de un ambiente respetuoso, inclu-

sivo y seguro para todos.
Cabe señalar que, gracias a las medi-

das implementadas en nuestro establecimiento,
los hechos de violencia al interior han disminuido
de manera significativa. No obstante, situaciones

ocurridas en las inmediaciones responden en su
mayoría a factores externos, ajenos al control di-

recto del instituto comercial. Lamentablemente,

estas situaciones impactan no solo nuestra ima-

gen institucional, sino también la seguridad y la
salud mental de nuestra comunidad.

Reiteramos nuestro llamado a la
comunidad a actuar con responsabilidad, pro-
moviendo el respeto, la empatía y la resolución
pacífica de conflictos. La formación integral de
nuestros estudiantes es una tarea compartida

que requiere del compromiso permanente de
todos.

Continuaremos trabajando con fir-
meza para asegurar que nuestro establecimien-
to sea un espacio de aprendizaje protegido, don-
de prevalezcan los valores que nos identifican
como comunidad.

Atentamente,
Instituto Comercial Alberto

Valenzuela Llanos

TRABAJANDO PARA USTED

COLCHAGUA
Comunicado
*
El Servicio Local de Educación Pública Colchagua, en conjunto con el
Instituto Comercial Alberto Valenzuela Llanos, reafirman su compromiso con
el bienestar y la sana convivencia en las comunidades educativas.
rechazando de manera categórica la violencia en todas sus formas.

Desde hace un tiempo, se han desarrollado diversas acciones orientadas a
fortalecer la seguridad y la convivencia, con foco en el bienestar integral de
estudiantes, docentes, asistentes de la educación y familias.

En esta linea, como Servicio Local se ha participado activamente en las
mesas de seguridad pública de las cuatro comunas del territorio, junto con
sostener instancias de coordinación con la Prefectura de Carabineros y
directores y directoras de establecimientos educacionales, con el objetivo de
avanzar en medidas acordes a las necesidades de cada comunidad.

Reafirmamos que este es un desafio que requiere del compromiso de todos
y todas. La colaboración entre Instituciones, comunidades educativas y.
especialmente, las familias, es fundamental para continuar fortaleciendo
espacios seguros, respetuosos y propicios para el aprendizaje.

Finalmente, el Servicio Local de Educación Pública Colchagua dispondrá de
apoyo jurídico y respaldará las acciones que se determinen, en coordinación
con las autoridades competentes, con el objetivo de resguardar la seguridad
y el bienestar de las comunidades educativas.

Servicio Local de Educación Pública Colchagua

Instituto Comercial Alberto Valenzuela Llanos
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